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Expediente No.: 11001 3334-006-2021-00398-00 

ACCIONANTE: DANIEL JARED MEDINA SANABRIA 
 

ACCIONADO: NACION -EJERCITO NACIONAL- Y DIRECCION DE 

RECLUTAMIENTO Y CONTROL DE RESERVAS DEL 

EJERCITO NACIONAL- 

 
 

Acción: TUTELA 

Auto ordena vinculación. 

 

Teniendo en cuenta la respuesta dada por el Director de Reclutamiento del Ejército 

Nacional, a través de correo electrónico enviado el 7 de diciembre del año en curso, 

donde informa que la acción Constitucional fue remitida al Comando de la Décima 

Quinta Zona de Reclutamiento, teniendo en cuenta que según lo afirma la 

accionada, el actor se encuentra adscrito al Distrito Militar No. 03, el cual 

pertenece a esa jurisdicción y,  por ende, es quien define su situación militar (Anexo 

08, expediente digital, fls. 1-6); con el fin de resolver el fondo del asunto, se hace 

necesario vincular a estos, como quiera que en el presente asunto podrían librarse 

órdenes judiciales, por lo anterior el Despacho 

 

DISPONE:  

 

Vincular en calidad de accionados al Comando de la Décima Quinta Zona de 

Reclutamiento y al Distrito Militar No. 03, para que en un término de 

VEINTICUATRO (24) HORAS contadas a partir de la notificación de este proveído, 

presenten informe respecto de los hechos que motivaron la presente acción de 

tutela. 

 

Para tal efecto, notifíquese al señor Teniente Coronel Nelson Alfredo Oviedo 

Sierra en calidad de Comandante de la Décima Quinta Zona de Reclutamiento1, 

y al (a) señor (a) Comandante del Distrito Militar No. 03, entregándoles copia del 

                                                           
 



  Exp. No. 11001-33-34-006-2021-00398-00 
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escrito presentado por el señor Daniel Jared Medina Sanabria, advirtiéndoles que 

dentro del término arriba señalado presenten informe respecto de los hechos que 

motivaron el ejercicio de la acción y remitan toda la documentación que repose en 

sus archivos relacionada con los mismos. De igual forma, requiéranse a los mismos 

para que informe a este Despacho, respecto del señor Daniel Jared Medina 

Sanabria, identificado con C.C. No. 1.030.695.790 de Bogotá, lo siguiente: 

 

-Informen cuál es su situación militar actual; señalen qué trámites administrativos se 

han adelantado con el fin de resolver su situación militar; expliquen las razones por 

las cuales en seis ocasiones ha sido citado para definir su situación respecto de su 

libreta y no se le ha dado una solución; indiquen cuál es la zona de reclutamiento la 

encargada de resolver su situación y allegue prueba documental que acredite el 

estado actual del procedimiento adelantado en cuanto a la situación militar del actor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 

JUEZ 

Dcv 
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